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 INVITACIÓN PRIVADA No. FNTIA  017  2018  

 

OBJETO: CONSTRUCCIÓN DE UNA BASE NÁUTICA MIXTA EN EL MUNICIPIO DE NECOCLÍ 

(DEPARTAMENTO DE ANTIOQUÍA) 

 

RESPUESTAS OBSERVACIONES 

 

15 de mayo de 2018  

 

 

 

CONSORCIO PILCAS RAMIREZ  

 

 

OBSERVACIONES 
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RESPUESTA FINANCIERA 

 

En atención a lo observado por el proponente es importante mencionar lo referido en los términos de 

referencia en el Capítulo II numeral 2.6.2, a saber:  

 

 

de su exclusiva responsabilidad. Por lo tanto FONTUR no será responsable por descuidos, errores, 

omisiones, conjeturas, suposiciones, interpretaciones equivocadas u otros hechos en que incurra el 

 

 

Igualmente, se cita lo indicado en el Capítulo III requisitos habilitantes de la propuesta:  

 

 se mencionan en este capítulo son verificables y como tales se constituyen 

en un requisito habilitante para la participación en este proceso de contratación. En este 

punto la verificación es de CUMPLE o NO CUMPLE. FONTUR podrá requerir al proponente, a su juicio, 

para que allegue documentos previstos para la habilitación jurídica, financiera y técnica de la propuesta. 

En ejercicio de esta facultad, el(los) Proponente(s) no podrá(n) completar, adicionar, 

modificar o mejorar su propuesta. Los demás documentos podrán solicitarse por FONTUR al 

proponente mediante requerimiento escrito y deberán ser entregados por éste en el término 

perentorio previsto por FONTUR y dado en igualdad de condiciones para todos los 

proponentes. El incumplimiento en la entrega de esta documentación en las condiciones 

 

 

ESTADOS 
FINANCIEROS que se aportan inicialmente con la propuesta correspondían a un BORRADOR además no 

 no 

se tuvo en cuenta para la verificación de los documentos y subsanables allegados, por cuanto en la 

propuesta inicial los estados financieros del consorciado CARLOS ALBERTO SANCHEZ contaban con las 

respectivas firmas de Representante Legal y contador, adicionalmente a ello en el folio 96 de la propuesta, 

se encuentra la certificación de los estados financieros, donde se afirma: 

fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos. c. confirmamos la integridad de la 
información proporcionada puesto que todos los hechos económicos, han sido reconocido en ellos. d. 
Además, certificamos que los hechos económicos han sido clasificados, descritos y revelados de manera 
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Así las cosas se verifico lo solicitado para proferir la solicitud de subsanables, dando el 

resultado publicado en el informe preliminar de evaluación. 

 

Lo anterior, de conformidad también con lo dispuesto en numeral 4.2 del Manual de Contratación de 

FONTUR En ninguna caso FONTUR podrá permitir que se subsane la falta de capacidad 

jurídica para presentar la propuesta, ni que se acrediten circunstancias ocurridas con 

posterioridad al cierre del proceso, así como tampoco que se adicione o mejore el 

contenido de la oferta .  

 

Igualmente, oportuno es citar la sentencia del 12 de noviembre de 2014, proferida por la Sección A de 

la Sección Tercera del Consejo de Estado, en la que se desarrolla el concepto de mejora de la oferta, de 

manera armónica con lo que establece nuestro Manual de Contratación:  

 

Las propuestas deben referirse y sujetarse a todos y cada uno de los puntos contenidos en los pliegos 

de condiciones por ende, al momento de presentar la propuesta se deben cumplir y 

acreditar la totalidad de las condiciones mínimas de participación (requisitos 

habilitantes) y se deben aportar los documentos que, atendiendo los criterios de 
proporcionalidad y razonabilidad, establezcan los pliegos de condiciones, de acuerdo con la naturaleza 

del contrato que se pretende celebrar, para que la propuesta, en su integridad, pueda ser 

analizada y evaluada por la administración eficazmente y con austeridad de medios y 

de gastos  

 
Lo anterior significa que el oferente, al momento de presentar su propuesta, debe cumplir y acreditar los 
requisitos habilitantes (atinentes al oferente) de capacidad jurídica, de capacidad financiera, las 
condiciones de experiencia y las de organización, en la forma contemplada en los pliegos de condiciones. 
 

experiencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes serán objeto de verificación de 

cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de de modo 

que si un oferente no cumple esos requisitos mínimos de participación (habilitantes), 

sencillamente no debe acudir al proceso de selección; de hacerlo, su propuesta no puede 

ser estimada.  

 
 

 
La capacidad legal es un requisito cuyo cumplimiento se exige tanto para participar (requisito habilitante) 
en el proceso de selección, tal como lo establece el citado artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, como para 
contratar, según lo contempla el artículo 6 de la Ley 80 de 1993; por ende, el interesado debe contar 

con plena capacidad jurídica (capacidad legal) desde el momento en el que presenta su oferta, sin que 

sea viable que la complete durante el desarrollo del proceso de selección, ya que, como 

requisito de habilitación, se requiere que sea satisfecho para participar.   
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Igual sucede con los demás requisitos habilitantes; entonces, si el oferente no tiene la 

capacidad financiera mínima para participar en el proceso de selección, no hay forma 

de que pueda subsanar su insuficiencia, pues no sería viable que el participante elevara 

sus índices de liquidez o que disminuyera sus índices de endeudamiento para cumplir 

la condición habilitante. 

 
Lo mismo sucede con la experiencia. Si, por ejemplo, el pliego de condiciones exige una experiencia 

mínima específica de 5 años y el oferente no tiene más de 4 años de experiencia, no hay forma de 

que pueda subsanar tal falencia y, en consecuencia, su propuesta no puede pasar a la 

siguiente fase del proceso de selección, es decir, a la de evaluación, porque no satisface 

las condiciones mínimas de participación.  

 

Ahora, si el oferente adquiere la experiencia mínima exigida por los pliegos de 

condiciones después de presentar su oferta y durante el proceso de selección, no hay 

forma de que pueda resultar habilitado, por una parte, porque, como se dijo 

anteriormente, la misma ley prohíbe completar, adicionar, modificar y mejorar las 

propuestas y, por otra parte, porque la propuesta no puede condicionar la adjudicación.  

 

En ese orden de ideas, todos los requisitos habilitantes se deben cumplir al momento 

de presentar la propuesta, lo que significa que el oferente no puede pretender adquirir 

o completar las condiciones mínimas de participación en desarrollo del proceso de 

selección . 

 

Por lo anterior y atendiendo lo referido en el literal f) del numeral 4.5 Causales de Rechazo de los términos 

de la invitación ( Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos o 

financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de 

aquellos que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para 

aclaraciones o presentación de documentos faltantes, no los allegue en la forma 

), se rechaza desde lo financiero la propuesta  

con el resultado NO CUMPLE.  

 

En conclusión, la solicitud del proponente CONSORCIO PILCAS RAMIREZ en lo referente al consorciado 

CARLOS ALBERTO SANCHEZ LACOUTURE no se acoge de manera favorable. 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 
 

 

 
 

 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 
 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 
 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 
 

 

 

http://www.fiducoldex.com.co/


 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, pisos 6 – Bogotá D.C. 
PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 
www.fiducoldex.com.co 

 
 

 

 
 

RESPUESTA 1: Se reitera el No cumplimiento de la condición N°1, teniendo en cuenta que los pilotes 

realizados en el contrato No. 2151540 fueron Pilotes en tubería recuperada y la condición de los 

términos solicita  Construcción de muelle flotante marítimo con estructura metálica y 

con cimentación tipo pilotes metálicos hincados, es decir la experiencia allegada no cumple dado que 

no son pilotes metálicos. 

 

Adicionalmente No se acredita el cumplimiento de la condición N°3, ya que el área construida según 

acta de terminación allegada es inferior a 500 m2. 
 

RESPUESTA 2: En los documentos allegados como subsane y en la propuesta no se evidencia el 

cumplimiento de ninguna de las condiciones requeridas en el numeral 3.5.3 EXPERIENCIA ESPECÍFICA 

HABILITANTE. 

 

Se solicitó al proponente el acta de terminación del contrato N° CO6-80 la cual No allega, incurriendo 

en causal de Rechazo f. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos jurídicos, técnicos 
o financieros habilitantes exigidos en los presentes términos de referencia, salvo que se trate de aquellos 
que pueden requerirse y habiendo sido requerido al proponente para aclaraciones o presentación de 
documentos faltantes, no los allegue en la forma solicitada y en el término previsto por FONTUR. 
 

Adicionalmente se solicitó Allegar Anexo 9. Formato de EXPERIENCIA DEL PROPONENTE PARA 

CAPACIDAD RESIDUAL Y CERTIFICACIÓN PARA EL CÁLCULO DE SALDO DE CONTRATOS EN 

EJECUCIÓN, totalmente diligenciado, y No allega la información solicitada, ya que no totaliza el valor 

de los contratos ejecutados, tanto de los consorciados Pilco LTDA y Néstor Ramírez Cuartas.  

 
 

Bogota D.C., 15 de mayo  de 2018  

 

  

COMITÉ EVALUADOR 
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